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Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
de 2020.

Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables a la deuda pública,
agregadas por el Reglamento para la Aplicación de la Ley
Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.



2 | Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria – Deuda Pública

Reformas al Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
Texto Anterior Reforma Actual

Art. 155.1.- En cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 126 del Código Orgánico de
Planificación y Financiamiento Públicas, las
obligaciones no pagadas y registradas de
presupuestos clausurados que sean pagadas
con títulos de deuda pública, deberán ser
incorporadas en un programa o proyecto de
inversión debidamente priorizado por el
organismo competente.

En el caso de pago de obligaciones derivadas
de sentencias judiciales o laudos arbitrales,
previo a su pago con títulos de deuda pública,
las mismas deberán ser incluidas en un
programa de preservación de capital,
elaborado por el ente rector de economía y
finanzas y priorizado por el ente rector de la
planificación.

Cuando el pago se realice a través de
Certificados de Tesorería o algún otro
instrumento equivalente de manejo de liquidez
de la caja fiscal que no sea considerado como
un instrumento de deuda pública, no será
necesario contar con un programa o proyecto
de inversión.

La entrega de títulos valores se realizará a
través del mecanismo de dación en pago, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 131 del
Código Orgánico de Planificación y
Financiamiento Públicas, para lo cual, se
deberá suscribir un Convenio de Dación de
Pago entre el deudor y el acreedor.

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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A través de este mecanismo.  el ente rector de
economía y finanzas podrá cancelar, por
instrucción del organismo deudor, las
obligaciones que mantengan entidades públicas
del Presupuesto General del Estado (PGE) con
terceros, así como las que mantengan
entidades públicas de fuera del PGE con
terceros.  En este último caso, el ente rector de
economía y finanzas podrá realizar el pago de
la obligación con terceros, siempre que éste
mantenga también obligaciones pendientes con
la entidad pública deudora, de las cuales
puedan descontarse dichos valores.

El monto máximo para el pago de obligaciones
no pagadas y registradas de presupuestos
clausurados y de obligaciones derivadas de
sentencias judiciales o laudos arbitrales que se
cancelen a través del mecanismo antes
detallado, no podrá superar el monto
equivalente al tres por ciento (3%) del Producto
Interno Bruto por cada período fiscal.
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